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cación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Cuando 
transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer. Y todo ello a tenor de lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Nombre: Gestión Inmobiliaria P&R Hogar, S.L.
NIF: B11399235.
Domiciliio: Pz. del Carmen, 7.
Localidad: 11000 Cádiz.
Conceptos: TR00 Secano (2), DMOO Documentos 

Mercantiles (2), DN50 otros documentos notariales (2).
Texto:

Resolución Prpta. Liquidación Fecha Acta núm. Importe Deuda

0092410009901 29.5.2007 0022410009912 81.665,31
0092410009916 29.5.2007 0022410009955 76.337,27
0092410009923 29.5.2007 0022410009930 1.889,42
0092410009932 29.5.2007 0022410009973 1.889,42
0092410009941 31.5.2007 0022410009964 8.870,94
0092410009956 31.5.2007 0022410009921 7.523,31

Sevilla, 17 de octubre de 2007.- La Delegada, Eva M.ª Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 22 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita 
a los interesados detallados abajo, para que compa-
rezcan ante el Negociado de Notificaciones (Servicio 
Relaciones con los Contribuyentes) en esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodrí-
guez Jurado, núm. 1. Edificio Coliseo, para ser notifi-
cados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial.
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Sevilla, 22 de octubre de 2007.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 22 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita 
a los interesados detallados abajo, para que compa-
rezcan ante el Negociado de Notificaciones (Servicio 
Relaciones con los Contribuyentes) en esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodrí-
guez Jurado, núm. 1. (Edificio Coliseo), para ser noti-
ficados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 22 de octubre de 2007.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 29 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita a 
obligados tributarios para que aporten documenta-
ción, en actos de la Inspección de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se relacionan 
a los obligados tributarios, detallados abajo, para que 
comparezcan ante el Servicio de Inspección de esta De-
legación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo 
Rodríguez Jurado, núm. 1, 2.ª planta, primera planta 
para aportar la documentación que se indica en el anexo 
que se adjunta.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Cuando 
transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer. Y todo ello a tenor de lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).


